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INTRODUCCIÓN 

De acuerdo a lo contemplado por el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y en la guía para la elaboración 
de estudios del sector, para los procesos de Licitación pública, se requiere bien sea en los estudios previos o en la 
información soporte de los mismos se realice un estudio del sector que en el caso concreto, debe revisar las 
condiciones particulares de otros Procesos de Contratación similares, acopiar información suficiente de precios, 
calidad, condiciones y plazos de entrega con otros clientes del proveedor públicos o privados, solicitar información 
a los proveedores, verificar la idoneidad de los mismos y plasmar tal información en los Documentos del Proceso, 
siempre con el propósito de que la decisión de negocio sea adecuada y garantice la satisfacción de la necesidad 
de la Entidad Estatal, cumpliendo los objetivos de eficiencia, eficacia y economía. 
 
La Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo 
al objeto del proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y 
de análisis del riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del proceso”, y 
en aplicación de la Guía expedida por Colombia Compra Eficiente para la elaboración de los estudios del sector en 
materia de contratación de Licitación pública, se establece el siguiente análisis del sector con la aclaración que la 
misma guía define que en esta modalidad no es necesario hacer un estudio extensivo de las condiciones generales 
de los potenciales oferentes. 
 
Se procede a realizar el presente análisis del sector en cumplimiento del principio de Planeación de la Contratación 
y en acatamiento a lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto No. 1082 de 2015, que desarrolla lo previsto 
en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, 
como justificación para realizar proceso de selección para la escogencia de una persona jurídica o natural que 
pueda satisfacer la necesidad del municipio. 
 

En consecuencia, el MUNICIPIO DEL GUAMO - TOLIMA debe entender claramente y conocer: (a) cuál es su 

necesidad y cómo puede satisfacerla; (b) cómo y quiénes pueden proveer los bienes, obras y servicios que 

necesita; y (c) el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad.  

 

Con base en lo anterior, el MUNICIPIO DEL GUAMO - TOLIMA y la Secretaría de Bienestar Desarrollo Económico 

y Social, realiza el siguiente análisis del sector teniendo como base el objeto del contrato y las condiciones de 

idoneidad y experiencia que conllevan a contratar a la persona natural o jurídica que está en condiciones de 

desarrollar el objeto del proceso de contratación. 

 

OBJETO DEL 

CONTRATO: 

“ PRESTACION DE SERVICIOS LOGISTICOS PARA LA CELEBRACION DEL DIA DE LOS NIÑOS "DIA 

DULCE" CON LA PARTICIPACION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL MUNICIPIO DE GUAMO TOLIMA”. 

MODALIDA

D DE 

SELECCIÓN: 

MINIMA CUANTÍA 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN: 

El plazo para la ejecución del Contrato será de OCHO (08) DIAS CALENDARIO contados a partir 

de la firma del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución. 

VALOR: 

El presupuesto oficial para la contratación, incluidas obligaciones tributarias y demás deducibles 

legalmente establecidos es TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($39.850.000). 

FORMA DE 

PAGO: 

La Alcaldía Municipal efectuará el pago en pesos colombianos de la siguiente manera:  

Un único pago del 100% del valor del contrato a la realización de las actividades, suscrición del 

acta final y acta de liquidación debidamente firmada por el contratista y el Supervisor.  

Para el pago se requiere de la acreditación que el contratista se encuentra al día en el pago de 

aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del 

SENA, ICBF y Cajas de Compensación familiar, cuando corresponda, de conformidad con las Leyes 
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828 de 2003, 1122 de 2007, en concordancia con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás 

normas reglamentarias y complementarias. 

NOTA 1: Para el los pago el contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, según 

sea el caso, informe de ejecución debidamente avalado por el supervisor. La no presentación de 

estos documentos o su presentación extemporánea exonera al Municipio del pago de intereses 

moratorios. 

NOTA 2: El MUNICIPIO DEL GUAMO-TOLIMA, dará aplicación a las estipulaciones de los artículos 

11 y 12 de la Ley 2024 de 2020 – Por medio de la cual se adoptan normas de Pago en plazos 

justos en el ámbito mercantil y se dictan otras disposiciones en materia de pago y facturación – 

que señalan: 

Artículo 11. Procedimiento de facturación y pago de obligaciones por parte del Estado. El Estado 

deberá ajustar sus procedimientos y políticas de facturación y pago a lo dispuesto en la presente 

ley. Los contratos que requieran verificación de cumplimiento de bienes y servicios, facturas y 

documentos soporte, los mismos deberán realizarse dentro del plazo establecido en la presente 

ley. En caso de que el Estado requiera del contratista alguna corrección o subsanación en el 

cumplimiento de sus obligaciones, dicha solicitud interrumpirá el cómputo del plazo para pago 

justo, el cual se continuará calculando a partir del día siguiente en que el contratista realice los 

ajustes o subsanación en el cumplimiento de sus obligaciones. Si dentro de los procedimientos 

de solicitud el contratista requiere algún documento por parte del Estado, será responsabilidad 

de la entidad estatal emitir dichos documentos de forma oportuna dentro de los plazos 

dispuestos en la presente ley, y en ningún caso se podrán extender dichos plazos por la demora 

en la expedición de dichos documentos.” 

“Plazos máximos de pago en contratos estatales. En los contratos regidos por el Estatuto General 

de Contratación de la Administración pública, que celebren las entidades estatales con una 

micro, pequeña o mediana empresa, según la normatividad vigente, los pagos deberán realizarse 

en un plazo máximo de sesenta (60) días calendario siguientes, a la aceptación de la factura.” 

NOTA 3: En ningún caso el contratista podrá alegar derecho de turno, cuando los soportes para 

el pago hayan sido presentados en forma incompleta o se encuentren pendientes del 

cumplimiento de requisitos previstos en el contrato del cual se deriva. 

Para efectos de presentar la propuesta económica, se debe tener en cuenta los siguientes 

tributos nacionales y municipales que deben ser asumidos por el contratista con ocasión del 

contrato que se suscriba y Para la legalización y ejecución del contrato se deben pagar los 

siguientes impuestos municipales según corresponda. 

Descuentos: La Alcaldía Municipal del Guamo – Tolima, efectuará los descuentos de Ley del 

orden Nacional y Municipal vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada por 

el Contratista a la Entidad y con la actividad objeto del Contrato. 

Descuentos Municipales 

 Rete ICA 

Acorde a la actividad 

desarrollada. 

Aplica a las demás Tipologías 

contractuales.  

Retención en la 

fuente 

Acorde a la actividad 

desarrollada 

Aplica a las demás Tipologías 

contractuales.  

 

Para la legalización del contrato resultante del presente proceso, se requiere el pago de las 

siguientes Estampillas Municipales 
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Estampillas Municipales 

Estampilla Pro Cultura 2%   Aplica para todas las tipologías contractuales (Aplica OPS) 

Estampilla Pro Adulto 

mayor 4%   A partir de 2 SMLMV (Aplica OPS) 

Tasa Pro deporte 2% 

Aplica a las demás Tipologías contractuales. No aplica para 

Prestación de Servicios  

Estampilla para la Justicia 

Familiar 

        

2% 

Aplica a las demás Tipologías contractuales. No aplica para 

Prestación de Servicios 

Fondo de seguridad 5% Contratos de obra 

 

NOTA: En caso de que existan o surjan nuevos Acuerdos del Concejo Municipal, que deroguen 

o modifiquen parcialmente las disposiciones. 

 Industria y comercio conforme a la tarifa establecida para dicha actividad en el 
Acuerdo No. 008 de 2018 “Por el cual se adopta el estatuto de rentas, la normatividad 
sustantiva tributaria, el procedimiento tributario y el régimen sancionatorio tributario 
para el Municipio del Guamo.  

 En el evento en el cual el contratista pertenezca al régimen común la administración 
además descontará el 15% a título de retención de IVA conforme lo establece la Ley. 
  

En todo caso la administración municipal al momento de aplicar los descuentos tendrá en cuenta 

lo establecido en el artículo 476 del Estatuto Tributario Nacional. 

OBLIGACIO

NES DEL 

CONTRATIS

TA:  

OBLIGACIONES GENERALES:   

 

1) Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica, administrativa y 

bajo su propia responsabilidad.  

2) Prestar el servicio de conformidad con lo establecido en el contrato.  

3) Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, 

pensión, sistema general de riesgos laborales y aportes parafiscales, cuando haya 

lugar a ello, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme 

lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003, la Ley 

1562 de 2012, y demás normas que regulen la materia 

4) Reportar de manera inmediata al supervisor del contrato, sobre cualquier novedad, 

anomalía, eventualidad o irregularidad que pueda afectar la ejecución del contrato.  

5) Guardar total reserva de la información que por razón de sus obligaciones y 

desarrollo de sus actividades obtenga. Esta es de propiedad del MUNICIPIO y solo 

salvo expreso requerimiento de autoridad competente podrá ser divulgada.  

6) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el 

MUNICIPIO, a través del supervisor del contrato. 

7) Cumplir con los criterios de calidad y de manera eficiente el servicio encomendado. 

8) Firmar el acta de inicio de la ejecución del contrato, de común acuerdo con el 

supervisor, a más tardar dentro de los cinco (05) días calendario, siguientes a la fecha 

de perfeccionamiento y legalización del presente contrato con el programa de 

trabajo.  

9) Ejecutar el objeto del presente contrato, en el término señalado en el mismo. 

10)     Realizar el pago de Estampillas que le sean aplicables al contrato de Prestación de 

Servicios.   

11)   Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel 

cumplimiento del objeto, el alcance y las obligaciones contratadas, aunque no estén 
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ANÁLISIS HISTÓRICO DE CONTRATACIÓN DE ESTA CLASE DE SERVICIO 

¿LA ENTIDAD ESTATAL HA CONTRATATADO 

RECIENTEMENTE LOS SERVICIOS 

REQUERIDOS? 

SI ___X_ NO ___ 

¿CUAL FUE EL VALOR DEL CONTRATO? $36.000.000  

¿ESTRUCTURA DEL CONTRATO? TENIENDO 

COMO BASE LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

OBJETO, OBLIGACIONES, VALOR, PLAZO, TIPO 

DE PERSONA 

 

SE MANTIENE IGUAL:   

 

HUBO CAMBIOS: X 

específicamente señaladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas 

correspondan a la naturaleza y objeto del contrato.  

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

1. Cumplir con el objeto del contrato, ajustándose a las especificaciones técnicas mínimas 
descritas en los estudios previos, invitación publica y en la propuesta, la cual para todos los 
efectos forma parte integral del acuerdo de voluntades. 
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
trabamientos que puedan presentarse en general se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 
3. Suscribir el Acta de Liquidación del contrato.  
4. Realizar los actos necesarios y tomas las medidas conducentes para el debido y oportuno 
cumplimientos de las obligaciones contractuales y la ejecución del contrato. 
5. Asumir el pago de los impuestos, gravámenes, aportes parafiscales y servicios de cualquier 
género que establezcan las leyes colombianas. 
6. Hacer entrega de los elementos objeto del contrato en el Almacén de la Alcaldía Municipal del 
Guamo-Tolima, cumpliendo con las especificaciones técnicas señaladas en los estudios previos y 
la invitación pública.  
7. Asumir todos los gastos que genere el desarrollo del objeto contractual (transporte, personal, 

equipos, etc.).  

8. Coordinar con los supervisores el cronograma de ejecución del objeto del contrato. 

9. El contratista se obliga a estar bajo la supervisión de los funcionarios designados para estos 

efectos, quien velará por el cumplimiento de las obligaciones aquí establecidas.  

10. El contratista deberá mantener fijo el precio de los elementos ofrecidos durante la ejecución 

del contrato. 

11. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del 

Municipio, o por conducto de los supervisores. 

12. Presentar las garantías exigidas por la Entidad Contratante en los términos y condiciones 

establecidas en el contrato.  

13. Informar a los supervisores del contrato sobre cualquier circunstancia que pueda afectar la 

ejecución del mismo.  

14. Cumplir con sus obligaciones del sistema general de seguridad social y en riesgos laborales 

para amparar las actividades relacionadas con el objeto contractual.  

15. Atender los reclamos de cambio que identifiquen los supervisores del contrato.  

16. Permitir a los supervisores, realizar la revisión de los aspectos que considere necesarios. 

17. El contratista deberá atender en debida forma los reclamos que presente el Municipio del 

Guamo, con relación con los bienes objeto de este proceso de contratación y adoptar las medidas 

correctivas de manera inmediata.  

18. Cumplir a cabalidad con la planeación, organización y ejecución de la jornada de integración. 

19. Las demás que por escrito le indiquen los supervisores del contrato y que tenga relación con 
el objeto contractual. 
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ANÁLISIS HISTÓRICO DE CONTRATACIÓN DE ESTA CLASE DE SERVICIO 

¿LA NECESIDAD DE LA ENTIDAD ESTATAL FUE 

SATISFECHA CON LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN ANTERIORES? 

 

SI: X 

 

NO:  

 

 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 numeral 4 

del decreto 1082 de 2015, la entidad procedió a realizar el análisis técnico-económico del valor estimado del futuro 

contrato así: 

 

El MUNICIPIO DEL GUAMO, con el fin de determinar el presupuesto oficial necesario para adelantar el presente 

proceso de contratación, elaboró el presupuesto de conformidad con el histórico de la entidad y otras entidades 

con procesos similares; y con base en el alcance del objeto contractual a desarrollarse, el plazo de ejecución, la 

experiencia y estudios con los que debe contar el perfil que se requiere para cubrir la necesidad, se determinó un 

valor de TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($39.850.000) presupuestado de la siguiente manera: 

DÍA DULCE HALLOWEEN 2025 

ITEM UND ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDADES 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

1 GLOBAL 

DECORACION EVENTO: DECORACION CON 
BOMBAS EN COLORES NARANJAS , NEGRO 
(VERDE/MORADO) , DECORACION 
ALUSIVA A HALLOWEN DE TIPO INFANTIL 
TALES COMO ARAÑAS , CALAVERAS , 
BRUJAS , ZOMBIES , MASCARAS , LETRAS ,  
TELARAÑAS , FANTASMAS , CALABAZAS , 
MURCIELAGOS , ENTRE OTROS , SE HACE 
CONSTAR QUE LA DECORACION 
ESTABLECIDA DEBERA SER INSTALADA EN 
LA TARIMA PRINCIPAL  Y LOS DIREFENTES 
ESCENARIOS INSTALADOS PARA LA 
REALIZACION DEL EVENTO. 1 

 
$2.000.000 

 
$2.000.000 

2 UNIDAD 

TORO MECANICO: ATRACCION TORO 
MECANICO PARA NIÑOS , NIÑAS , 
ADOLESCENTES EN MATERIAL INFLABLE 
DE MOVIMIENTOS CONTROLADOS POR 
OPERACION ELECTRICA , SE DEJA 
CONSTANCIA QUE EL JUEGO DEBERA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE QUIENES 
HAGAN USO DEL MISMO , BAJO LA 
SUPERVISION DEL OPERADOR 
ENCARGADO. 1 

$1.250.000 $1.250.000 

3 UNIDAD 

SALTARINES INFLABLES COMO MINIMO DE 
ALTURA MEDIDAS 5 METROS DE ALTO X 5 
MTS DE FONDO Y 4 MTS DE ANCHO. Y 
PARA NILÑOS MENORES DE 6 AÑOS 
INFLABLE DE 4 X4 MTS X 3MTS DE ALTURA.  
CON TEMATICAS INFANTILES QUE 
TEMATICAS AMPLIAR INFORMACION  2 

$500.000 $1.000.000 

4 UNIDAD 
ESFERAS CHOCONAS: ATRACCION DE 
PELOTAS CHOCADORAS EN MATERIAL 6 

$300.000 $1.800.000 
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PLASTICO DE TIPO INFABLE PARA USO 
INFANTIL  

5 UNIDAD 

EXTINTORES DE COLORES (HUMO):  
EXTINTORES DE COLORES PARA USO DE 
FIESTAS DE 40 LIBRAS CON POLVO HOLLY 
DE COLORES.  8 

$150.000 $1.200.000 

6 UNIDAD 

CAÑON DE ESPUMA: MAQUINA 
PROFESIONAL GENERADORA DE ESPUMA 
CON BAMBA DE AGUA Y VENTILADOR 
PROYECTA LA ESPUMA HASTA 10 M. 
ESTA MÁQUINA SE PUEDE UTILIZAR EN EL 
SUELO, SOBRE UNA BASE DE ELEVACIÓN, 
SOBRE UNA TORRETA DE DISPARO O 
COLGADA BAJO UNA ESTRUCTURA. 
DISPONE DE UN DEPÓSITO DE 500 LITROS 
DE LÍQUIDO ESPUMÓGENO, CON SU 
RESPECTIVO OPERARIO 1 

$800.000 $800.000 

7 UNIDAD 

ANIMADORES PROFESIONALES CON 
EXPERIENCIA EN EVENTOS INFANTILES 
MASIVOS.  3 

$433.000 $1.300.000 

8 UNIDAD 

STANDS DE FOTOGRAFIA Y 
PINTUCARITAS:(4) STANDS DE 
FOTOGRAFIAS,4 ESPACIOS AMBIENTADOS 
DE 2X2 MTS CON TEMATICAS INFANTILES 
DE PELICULAS (MARIO BROS, 
INTESAMENTE, MICKEY, SONIC, ENTRE 
OTROS.  CADA UNO CON UN PERSONAJE 
ANIMADO SEGÚN EL BACKING, (1) STAND 
DE PINTUCARITAS. DONDE SE ENCUENTRA 
3 PERSONAS CON MAQUILLAJE ARTISTICO, 
PINCELES, LAPICES, HACIENDO FIGURAS 
EN EL ROSTRO DE LOS NIÑOS.  5 

$500.000 $2.500.000 

9 UNIDAD 

MAQUINA CRISPETERA: CRISPETERA 
ELECTRICA CON EMPAQUE DE PALOMITAS 
DE MAIZ , PARA HACER ENTREGA DE 
(2000) PAQUETES A LOS NIÑOS , NIÑAS Y 
ADOLESCENTES PARTICIPANTES DEL 
EVENTO. 1 

$600.000 $600.000 

10 UNIDAD 

PERSONAL LOGISTICO: PERSONAS 
MAYORES DE EDAD PARA APOYAR LA 
LOGISTICA DEL EVENTO EN LOS 
DIFERENTES ESPACIOS DESTINADOS PARA 
LA CELEBRACION DEL HALLOWEN.  10 

$100.000 $1.000.000 

11 UNIDAD HELADOS DE VASO  DE 45G 2000 $2.200 $4.400.000 

12 GLOBAL 

SONIDO Y LUCES: SONIDO PROFESIONAL 
SISTEMA LÍNE ARRAY   8  CAJAS 5.600 
WATTS,  4 SUBWOOFER , 2 RETORNOS,  
CONSOLA DIGITAL, 4 MICRÓFONOS 
INALAMBRICOS, SISTEMA DE 
ILUMINACIÓN EN TRUSS CON 8 PAR LED Y 
DOS CABEZAS MÓVILES, OPERADOR DE 
SONIDO Y DJ. 1 

$5.000.000 $5.000.000 

13 UNIDAD 
HIDRATACION: AGUA EN BOTELLA 
PEQUEÑA POR 300 ML. 2000 

$1.000 $2.000.000 

14 UNIDAD 

SHOWS DE ANIMACION: SHOWS DE 
TEMATICAS DIFERENTES ALUSIVOS A 
PERSONAJES DE DISNEY Y/O AL DIA DE 
HALLOWEEN.  2 

$1.750.000 $3.500.000 
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15 UNIDAD 

DULCES: 300 PAQUETES DE DIFERENTES 
DULCES PARA DISTRIBUCION EN 
CALABAZAS Y PUNTOS INSTITUCIONALES 
DETERMINADOS PARA LA CELEBRACION 
DEL HALLOWEEN.  300 

$8.000 $2.400.000 

16 UNIDAD 

ANGAR: 1 CARPA ROBUSTA TIPO ANGAR 
CON CAPACIDAD PARA INSTALACION DE 
SONIDO Y LUCES DE 10M X 6M.  1 

$1.000.000 $1.000.000 

17 UNIDAD 

PERSONAJES ANIMADOS: CUATRO 
PERSONAJES ANIMADOS MARIO BROS, 
LUIGUI, ALEGRIA, FURIA, MICKY MAUSE 
EN TAMAÑO REAL QUE PROPORCIONEN 
ESPACIOS DE FOTOGRAFIA Y ANIMACION 
A LOS ASISTENTES DEL EVENTO.  4 

 
$500.000 

$2.000.000 

18 UNIDAD 

JUEGOS DE FERIA: JUEGOS DE FERIA PARA 
LA PARTICIPACION DE NIÑOS Y ADULTOS. 
ENTRE ELLOS: RANA, FUTBOL SENTADO, 
AROS LOCOS, GOLFITO, CUCUNUBA, METE 
GOL, MNI TEJO, MARTILLO. 8 

 
$312.500 

$2.500.000 

19 UNIDAD 

CALABAZA DE TAMAÑO ESTANDAR TIPO 
BALDE EN MATERIAL PLASTICO PARA 
RECOLECCION DE DULCES POR PARTE DE 
LOS PARTICIPANTES DEL EVENTO.  2000 

$1.800 $3.600.000 

VALOR TOTAL $39.850.000 

 

B. ESPECIFICACIONES – ACTIVIDADES ESPECÍFICAS - ALCANCE  

(a) Clasificación UNSPSC  
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.1 Decreto No. 1082 de 2015, se establece 

por parte de la secretaria ejecutora que la identificación del objeto a contratar en el cuarto nivel del Clasificador 

de Bienes y Servicios es el siguiente. 

CLASIFICACION DESCRIPCION 

81141601 Logística  

93131608 Servicios de suministro de alimentos 

90101603 Servicios de Cáterin 

80111600 Servicios de personal temporal 

90131500 Actuaciones en vivo 

93141701 Organizaciones de eventos culturales 

39112500 Luminarias de escenarios y estudios 

60121000 Arte 

90151800 Carnavales y ferias 

45111500 Atriles, sistemas de sonido y accesorios 

95131500 Tarimas y graderías 

49101609 Ornamentos o decoraciones 

50192303 Helado de sabor o helado o postre de helado o yogurt congelado 

52161549 Marco para fotografías digitales 
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60121011 Fotografía 

80141607 Gestión de eventos 
 

 

ANÁLISIS COMERCIAL 

ESTUDIO DE LOS SECTORES ECONÓMICOS  

1.1. ESTRUCTURA DE LOS SECTORES ECONÓMICOS:  

Según la división clásica de la economía, los sectores económicos de Colombia se dividen en tres: el sector primario 

(agrícola), el sector secundario (industrial) y el sector terciario (prestación de servicios). Sin embargo, según el tipo 

de actividad económica, de sector primario, secundario y terciario se pasa a nueve. Los seis sectores “nuevos” son: 

el sector del transporte, el sector financiero, el sector de comercio, el sector de la construcción, el sector minero y 

energético y el sector de las comunicaciones; De cada uno de estos sectores económicos se derivan diferentes 

actividades, que son especializadas e independientes entre sí. 

 Sector Primario: denominado también sector agrícola, engloba aquellas actividades económicas que se relacionan 

con la obtención de bienes y productos que provienen directamente de la naturaleza. Es decir, se trata del producto 

“directo”, que no ha obtenido ninguna conversión. Es de resaltar que la agricultura es la principal actividad que se 

desarrolla dentro de este sector (sector agrícola), y se define como el conjunto de conocimientos y herramientas 

necesarias para la obtención de productos vegetales a través de su cultivo.  

Sector Secundario: según la división clásica, es el sector secundario (industrial). La característica principal de este 

sector es que de él forman parte todos aquellos procedimientos industriales que tienen el objetivo de transformar 

las materias primas obtenidas del primer sector (agrícola). Dentro de este sector encontramos actividades 

económicas como: la minería, la construcción, las actividades textiles, etc.  

Sector terciario: es el de prestación de servicios, e incluye las actividades que tienen relación con este fin. Así, incluye 

las actividades que ofrecen/prestan algún tipo de servicio a la comunidad y a las empresas (es decir, a las personas 

en general); dentro de las actividades más representativas se tiene: la medicina, la enseñanza, el comercio, el turismo, 

las telecomunicaciones, las finanzas, etc. 

1.2 IPC 

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR: 

 

En septiembre de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,32%, la variación año corrido fue 4,55% y la anual 5,18%. 

 

En septiembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,18%, es decir, 0,63 puntos porcentuales menor que la 
reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,81%. 
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ANÁLISIS COMERCIAL 

El comportamiento mensual del IPC total en septiembre de 2025 (0,32%) se explicó principalmente por la variación 
mensual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y Educación. Las mayores 
variaciones se presentaron en las divisiones Información y comunicación (1,43%) y Educación (1,39%). 

 

VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN MENSUAL POR DIVISIONES DE GASTO 

 En el mes de septiembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,32% en comparación con agosto de 2025, cinco 

divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,32%): Información y comunicación (1,43%), Educación 

(1,39%), Bebidas alcohólicas y tabaco (1,07%), Salud (0,60%) y por último, Bienes y servicios diversos (0,44%). Por 

debajo se ubicaron: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,31%), Prendas de vestir y calzado 

(0,23%), Restaurantes y hoteles (0,20%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,18%), Muebles, artículos para el hogar 

y para la conservación ordinaria del hogar (0,16%), Transporte (0,11%) y por último, Recreación y cultura (-0,16%). 

 

 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,32%), se ubicaron en las divisiones de: Alojamiento, agua, 

electricidad, gas y otros combustibles, Educación, Información y comunicación, Alimentos y bebidas no alcohólicas, 

Bienes y Servicios Diversos y Restaurantes y hoteles, las cuales aportaron 0,27 puntos porcentuales a la variación 

total. 

2.3. VARIACIONES Y CONTRIBUCIONES DE LAS SUBCLASES EN EL MES: 

En septiembre de 2025 en comparación con agosto de 2025, la variación de las subclases que más aportaron al índice 

total fueron: arriendo imputado (0,38%), servicios de comunicación fija y móvil y provisión a internet (1,59%), frutas 

frescas (2,38%), arriendo efectivo (0,36%), educación preescolar y básica primaria (1,98%), educación secundaria 

(2,36%), electricidad (0,53%), cerveza y refajo (1,57%), carne de res y derivados (0,63%) y yuca para consumo en el 

hogar (12,25%). Las subclases con mayores aportes negativos a la variación fueron: tomate (-16,38%), gas (-0,95%), 

hortalizas y legumbres frescas (-1,25%), huevos (-0,93%) y tomate de árbol (-6,56%). 
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ANÁLISIS COMERCIAL 

2.4. RESULTADOS AÑO CORRIDO  

En lo corrido del año, (enero - septiembre), cinco divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima del promedio 

nacional (4,55%): Educación (7,30%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (6,31%), Restaurantes y hoteles (5,90%), 

Salud (5,28%) y por último, Bebidas alcohólicas y tabaco (5,15%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo del 

promedio: Transporte (4,47%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (3,97%), Bienes y servicios 

diversos (3,80%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,08%), Prendas de 

vestir y calzado (1,67%), Información y comunicación (0,86%) y por último, Recreación y cultura (0,46%). 

 

 

 

Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - septiembre), se ubicaron en las divisiones de 

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles 

y Transporte, las cuales en conjunto contribuyeron con 3,67 puntos porcentuales a la variación total. 

VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN DE LAS SUBCLASES EN EL AÑO CORRIDO  

En septiembre de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la variación de las subclases que más aportaron al 

acumulado del año fueron: arriendo imputado (4,17%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y 

autoservicio (6,07%), transporte urbano (8,95%), arriendo efectivo (4,40%), frutas frescas (19,60%), carne de res y 

derivados (6,71%), café y productos a base de café (49,59%), educación preescolar y básica primaria (8,61%), comidas 

preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (5,51%) y gas (10,83%). Con las mayores contribuciones 

negativas a la variación se ubicaron: papas (-29,06%), electricidad (-2,24%), arroz (-3,79%), equipos de telefonía móvil, 

similares y reparación (-21,97%) y alimentos para animales domésticos y mascotas (-5,29%).  

 

 

RESULTADO ANUAL 
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ANÁLISIS COMERCIAL 

Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases Variación y contribución anual por 

divisiones de gasto  

En el mes de septiembre de 2025, el IPC registró una variación de 5,18% en comparación con septiembre de 2024. 

En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (7,47%), Educación (7,29%), Bebidas alcohólicas y tabaco 

(6,38%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (6,21%) y por último, Salud (5,99%) se ubicaron por encima del promedio 

nacional (5,18%). Entre tanto, las divisiones Transporte (5,05%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 

combustibles (4,84%), Bienes y servicios diversos (4,43%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 

ordinaria del hogar (3,32%), Prendas de vestir y calzado (2,15%), Recreación y cultura (1,74%) y por último, 

Información y comunicación (0,55%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 

 

3. PRODUCTO INTERNO BRUTO: 

 

 

En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,1% respecto al mismo 

periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado 

son:  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 

almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación 

anual).  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación 

anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 

atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,8% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación 
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ANÁLISIS COMERCIAL 

anual). Durante el primer semestre de 2025pr , respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto 

presenta un crecimiento de 2,4%.  

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 

almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,8% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación 

anual).  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación 

anual).  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares 

individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores 

de bienes y servicios para uso propio crece 11,4% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). Respecto 

al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario crece 0,5%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  

• Información y comunicaciones crece 2,3%.  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,5%.  

• Industrias manufactureras crece 1,0%. 

 

 

 

 

ANALISIS LEGAL 

Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los fines estatales, es imperioso 

que las entidades públicas cuenten con instrumentos que les faculten lograr la selección adecuada de los 

contratistas que les permitirán la consecución de estos.  
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ANALISIS LEGAL 

Por ello, el propio Estado ha expedido diferentes normas buscando dotar a las entidades con herramientas que 

permitan dicha selección idónea. Con la Ley 80 de 1993 se dotó a las entidades de la estructura general y los 

principios de la contratación estatal. Ahora, con la modificación a la Ley 80 de 1993, a través de la Ley 1150 de 

2007 y la expedición del Decreto compilatorio 1082 de 2015, se pretende la reducción de costos del proceso 

contractual y con ello el procedimiento de selección elaborado sobre la base de los principios que rigen la 

contratación pública, en búsqueda del cumplimiento de los fines estatales.  El contrato de servicios profesionales 

y/o servicios de apoyo a la gestión, está enmarcado entre otros, dentro de los siguientes aspectos legales: 

 

El proceso de selección, así como el contrato que de él se derive, se sujetarán a la Constitución Política, al Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública, contenido en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, a sus 

decretos reglamentarios, a las normas que lo modifiquen y/o complementen y al Pliego de Condiciones. 

El artículo segundo de la Ley 1150 de 2007 modificado por la Ley 80 de 1993, por medio de la cual se introducen 

medidas para la eficiencia y transparencia, reglamentada por el Decreto No. 1082 de 2015, señala que la 

escogencia del proveedor se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de Licitación Pública, Selección 

Abreviada, Concurso de Méritos y Contratación Directa y Mínima Cuantía. 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del literal b) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, la contratación de mínima cuantía para este Municipio para el año 2025 será hasta 28 SMLMV, es decir, 

TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($39.858.000) en 

consecuencia y tenido en cuenta la cuantía del objeto a contratar aunado a la naturaleza y alcance del objeto del 

contrato, se adelantará la selección del contratista a través de la modalidad de mínima cuantía. 

En el Marco Normativo, las Entidades Territoriales deben asumir sus competencias entorno a los planes 

territoriales de salud, acorde a lo planteado en el Plan Nacional de Desarrollo, teniendo en cuenta los cambios en 

las políticas de salud fundadas en el desarrollo de la Ley 1438 de 2011. En virtud de lo anterior, El fundamento 

legal para la realización de los estudios propuestos se basa en las Normas técnicas establecidas, particularmente 

lo establecido en la Ley 388 de 1.997, Decreto 1420 de 1.998, Resolución 620 de 2.008, y demás normas vigentes.  

Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los fines estatales es imperioso 

que las entidades públicas cuenten con instrumentos que les faculten lograr la selección adecuada de los 

contratistas que les permitirán la consecución de los mismos. Por ello, el propio Estado ha expedido cuantiosas 

normas buscando dotar a las entidades con herramientas que permitan dicha selección idónea. Con la Ley 80 de 

1993 se dotó a las entidades de la estructura general y los principios de la contratación estatal. Ahora, con la 

modificación a la Ley 80 de 1993, a través de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto No .1082 de 2015, se pretende la 

reducción de costos del proceso contractual y con ello el procedimiento de selección elaborado sobre la base de 

los principios que rigen la contratación pública, en búsqueda del cumplimiento de los fines estatales. 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y Decreto No. 1860 de 2021, presenta invitación a quien 

le interese, a presentar propuesta para el proceso de selección de mínima cuantía, cuyo valor no excede del 10% 

de la menor cuantía, bajo los siguientes parámetros:  

“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 
aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad 
Estatal, independientemente de su objeto: 

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la información a la 
que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado debe acreditar su 
capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el cumplimiento de las condiciones técnicas 
exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato. 
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ANALISIS LEGAL 

2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a 
satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo 
hará la verificación correspondiente en la invitación. 

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de 
su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes 
del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del 
mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. 

4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del cual 
la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual podrá 
expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha 
y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con 
posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, 
las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El 
momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si 
podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los 
proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en 
que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme. 

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos 
de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la 
oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los 
documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, 
los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación. 

6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que durante 
este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la Entidad Estatal antes 
de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 

7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas 
en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe 
informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato. 

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 
conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 

PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos 
procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de 
este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el 
proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el 
numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el artículo 
2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional. 

Causal para determinar la Modalidad de Contratación. El régimen jurídico aplicable al presente procedimiento 

de selección del contratista, que comprende las etapas precontractual, contractual y post-contractual, teniendo 

en cuenta la necesidad de la entidad, es el previsto en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto Reglamentario No. 1082 

de 2015, en lo relativo a la modalidad de mínima cuantía para la adquisición de Bienes y Servicios de Características 

Técnicas Uniformes, así como el de las demás normas que lo adicionen o complementen. El proceso de selección, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
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así como el futuro contrato producto de éste se regirá en lo pertinente por las normas constitucionales, la Ley 80 

de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto No. 1082 de 2015, Ley 2069 de 2020 y Decreto No. 1860 de 2021 y demás 

normas concordantes, las leyes Civiles y Comerciales aplicables a estos. 

Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, el Municipio de Guamo, dará aplicación a lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el cual determina que “3.Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 

1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o 

suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales 

incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido”. Para la selección del contratista se utilizará 

el procedimiento señalado para la modalidad de mínima cuantía establecido por el Decreto No. 1082 de 2015. 

 

ANÁLISIS DEL MERCADO 

PERSPECTIVA DE LA DEMANDA.  

En relación con la demanda de estos servicios por parte de las Entidades Estatales colombianas, el Municipio 

encontró como antecedentes los procesos descritos en la tabla siguiente: 

VIGENCIA No. PROCESO SECOP OBJETO VALOR DEL 

CONTRATO 

2023 424-2023-SDS CONTRATAR LOS SERVICIOS ARTISTICOS Y 

CULTURALES PARA LLEVAR A CABO EL 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEL DIA DEL 

MAGICO DEL NIÑO, EN EL MUNICIPIO DEL 

GUAMO TOLIMA 

$28.200.000 

2022 461-2022-SDS CONTRATAR LOS SERVICIOS ARTISTICOS Y 

CULTURALES PARA LLEVAR A CABO EL 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEL DIA DEL 

MAGICO DEL NIÑO, EN EL MUNICIPIO DEL 

GUAMO TOLIMA 

$28.000.000 

2024 CONTRATO-394-

2024-SDS 

PRESTACION DE SERVICIOS LOGISTICOS PARA LA 

CELEBRACION DEL DIA DE LOS NIÑOS HALLOWEEN 

EN EL MUNICIPIO DEL GUAMO TOLIMA. 

$ 36.000.000 

Igualmente se revisa las condiciones particulares de otros procesos de contratación similares dados en el 

Municipio de Guamo con el fin de establecer las condiciones del proceso, para lo cual se tomó como referencia la 

información publicada en el sistema electrónico de contratación pública SECOP, en procesos y se deja la siguiente 

relación como constancia: 

VIGENCIA TIPO DE 

CONTRATO Y 

NUMERO 

OBJETO VALOR 

2024 MC-MQ-026-

2024 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO LOGISTICO 

PARA LA CELEBRACION DEL DIA DE LOS NIÑOS 

(HALLOWEEN) A REALIZARSE EN LA ZONA URBANA 

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE QUIPAMA, 

DEPARTAMENTO DE BOYACA. 

$30.000.000 
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2023 GG-SJC-MC-045-

2023 

1570-2023 

 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LA 

CONMEMORACIÓN DE HALLOWEEN EN EL MARCO 

DE LA PREVENCIÓN DEL TRABAJO INFANTIL DESDE 

EL PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE PRMERA 

INFANCIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA, Y FAMILIA 

ADCRITO A LA SECRETRAÍA DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTA. 

$51.996.000 

2022 CMC-CV-191-

2022 

CMC-023-2022 

ADQUISICIÓN DE DETALLES, REFRIGERIOS Y 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS Y DETALLES 

PARA CELEBRAR EL DÍA DULCE (HALLOWEEN) Y 

AGUINALDO NAVIDEÑO EN EL MUNICIPIO DE 

GUATAVITA CUNDINAMARCA. 

$19.499.800 

 

CONTEXTO LOCAL 

La entidad realizo un estudio para identificar la pluralidad de oferentes en el departamento del Tolima a MIPYMES  

través de la Pagina de Registro Único Empresarial y Social haciendo una consulta de registros de personas jurídicas 

durante los últimos años en las cámaras de Comercio de Ibagué y Sur y Oriente del Tolima identificando la siguiente 

información: 1 

 

                                                           
1 https://ruesfront.rues.org.co/reportes-estadisticos  

https://ruesfront.rues.org.co/reportes-estadisticos
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De la consulta anterior se pudieron identificar 67720 registros configurando la pluralidad de oferentes a nivel 

departamental.  

A su vez se hizo un filtro a través de la página web de Empresite2 para realizar un análisis a nivel local para 

identificar la pluralidad de oferentes encontrando un registro de 24 empresas con domicilio en el Municipio del 

Guamo Tolima. 

 

 Con base en lo anterior se encuentra justificado, así como normativamente la potestad de la entidad de realizar 

la limitación a Mipymes departamentales o municipales para impulsar el emprendimiento en Colombia si se 

cumplen con los requisitos previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 

 

ANÁLISIS TÉCNICO 

REQUISITOS HABILITANTES DE INDOLE TECNICO:  
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ANÁLISIS TÉCNICO 

 
ESTABLECIMIENTO:  

Teniendo en cuenta que la Administración Municipal requiere de los suministros y servicios de manera oportuna 

y en el casco urbano del municipio durante el plazo de ejecución del contrato, el proponente debe demostrar que 

dispone en el Municipio del Guamo-Tolima,  de un establecimiento de comercio adecuado, de su propiedad o 

tomada en arrendamiento, con instalaciones completamente cerradas y cubiertas, no se permitirán cerramiento 

en sarán, mallas, telas, plásticos, madera o elementos que no  garanticen la seguridad de los servicios y suministros 

a entregar a la Administración. Las instalaciones deben contar con zonas de almacenamiento, preparación y 

despacho de los suministros y servicios organizados que cumplan con las normas mínimas de seguridad, acordes 

con los servicios y trabajos a realizar, pisos en superficies resistentes a impactos, así como un área acorde para 

estas funciones. 

No se aceptará establecimiento en andenes, antejardines o en la vía pública. 

Así mismo se deberá garantizar la disponibilidad para la entrega de los alimentos y los servicios contando con 

personal que garantice los servicios requeridos por la Administración Municipal con responsabilidad, seguridad y 

precisión, los cuales deben verificar el destinatario, el número de documento de identidad y la autorización del 

ente municipal antes de la entrega, mínimo los días de ejecución del contrato de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 2:00 a 

8:00 p.m. 

 Para acreditar lo anterior se debe aportar el registro de establecimiento mercantil en el Municipio del Guamo-

Tolima en la Cámara de Comercio y el compromiso claro de la disposición del establecimiento. 

En caso de no contar con establecimiento registrado en la matricula mercantil en el municipio del Guamo-Tolima, 

se aportara escritura o contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en el Municipio del Guamo-Tolima, 

acompañado del certificado de libertad y tradición y certificado de uso del suelo con fecha de expedición no 

menor a 30 días, para verificar la ubicación, titularidad y la compatibilidad del uso con relación al sector y el 

compromiso claro de la disposición del personal, tiempo y el establecimiento. 

NOTA: La información solicitada del establecimiento es de carácter habilitante por ser considerado como un 

requisito de carácter técnico. La no presentación o la presentación incompleta de los Documentos del 

establecimiento y disposición de personal solicitado serán causales de rechazo de la propuesta. 

 

ANÁLISIS FINANCIERO 

El Municipio del Guamo-Tolima por tener autonomía financiera asignará la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, para dar cumplimiento a la apropiación del servicio requerido. Para el análisis financiero se 

establecen criterios de valoración partiendo de la base de los estudios técnicos determinando las especificaciones 

que permiten la estimación de cada uno de los recursos a contratar. La estructura para este estudio financiero se 

basa bajo el sistema de costeo indirecto, los cuales permiten la valoración a costos actuales de los rubros que se 

deben considerar al momento de su estudio. Por lo anterior, se tendrá en cuenta que el costo resultante de este 

estudio es producto de la valoración actual del mercado, partiendo de diferentes cotizaciones que se ajusten a la 

descripción de los recursos. Este valor es la base que puede permitir medir las diferentes propuestas presentadas 

por los oferentes. Así mismo se deberá establecer indicadores financieros que deben cumplir cada uno de los 

proponentes, estos permiten medir capacidad financiera para responder por el contrato. Con este sistema de 

costos se logra obtener una buena planeación sobre los diferentes recursos e identificar si se está cumpliendo con 

los lineamientos financieros establecidos previamente. 
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ANÁLISIS ORGANIZACIONAL 

El Municipio considera como objetivo funcional de la entidad organizacional, el operar con metas de EFICACIA y 

EFICIENCIA, hasta alcanzar un nivel óptimo de CALIDAD. 

El Municipio, en la búsqueda por brindar a la comunidad los mejores lineamientos para su desarrollo, ha planteado 

a través en la visión institucional, el bienestar organizacional en pro del plan misional institucional para apoyar el 

desarrollo de la calidad.  

En cumplimiento de sus políticas misionales y responsabilidades, y sus objetivos estratégicos de posicionamiento 

como una organización moderna, con calidad. Frente a este propósito misional y para poder lograrlo se hace 

necesario adquirir mediante procesos de contratación, previstos en las normas de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 

2007 y demás decretos reglamentarios, los servicios, bienes, suministros y obras, que permitan el desarrollo, para 

el municipio, y así proveer a la comunidad y la administración de las herramientas e insumos necesarios para el 

desarrollo de sus labores diarias y administrativas en los diferentes sectores. 

El Municipio ha considerado que necesita contar con dichos elementos los cuales permitan el funcionamiento de 

la entidad, que contribuyan en la ejecución y desarrollo de las líneas y estrategias identificadas en el Plan de 

Desarrollo en sentido a su misión.  

Además, se ha identificado que existen diferentes figuras jurídicas y de asociación mediante las cuales se prestan 

venden y adquieren el servicio y suministro de elementos los cuales, varían según su calidad de públicas o privadas, 

descritas a continuación: 

Unión Temporal y/o consorcios: unión de dos o más personas naturales o jurídicas que conjuntamente presentan 

una propuesta o desarrollan una actividad o negocio, sin que esa unión o colaboración constituyan una entidad 

jurídica, sino que, en ambos casos, los miembros del de la unión temporal mantienen su independencia, su 

autonomía en todos los sentidos.  

Corporación: Una corporación o sociedad corporativa es una entidad jurídica creada bajo las leyes de un Estado 

como una entidad legal reconocida como persona jurídica y amparada por el derecho de sociedades. 

Entidades Públicas: Se entiende por empresa pública, empresa estatal o sociedad estatal a toda aquella que es 

propiedad del Estado, sea éste nacional, municipal o de cualquier otro estrato administrativo, ya sea de un modo 

total o parcial.  

Persona Jurídica: Es un sujeto de derechos y obligaciones que existe, pero no como individuo, sino como 

institución y que es creada por una o más personas físicas para cumplir un objetivo social que puede ser con o sin 

ánimo de lucro. 

En el Municipio se ha logrado la identificación de entidades que brindan el servicio y suministro requerido. Como 

criterio de valor, es fundamental para un proceso de contratación pública con el Municipio que las entidades estén 

legalmente constituidas y su objeto misional vaya en coherencia con el objeto del contrato, así como que se 

demuestre su experiencia en el sector al que pertenecen. 

 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, se procede a tipificar, estimar y 

asignar el riesgo parcial o totalmente que debido a los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del 

contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, así: 
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ANÁLISIS DE RIESGOS 
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ANÁLISIS DE RIESGOS 

los que se 

refiere el 

contrato 

sin las 

condicion

es de 

calidad 

requeridas 

por 

posible 

incumplim
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contrato, 

garantizan

do el 

derecho a 

la defensa 

controles a 

efectos de 

que las 

obligaciones 

contractuale

s se cumplan 

 

IMPACTO DE RIESGO 

 

 

IMPACTO 

Calificación 

Cualitativa 

Obstruye la 

ejecución del 

contrato de 

manera 

intrascendente 

Dificulta la 

ejecución del 

contrato de 

manera baja.  

Aplicando 

medidas mínimas 

se puede lograr el 

objeto 

contractual 

Afecta la 

ejecución del 

contrato sin 

alterar el 

beneficio para 

las partes 

Obstruye la 

ejecución del 

contrato 

sustancialmente 

pero aun así 

permite la 

consecución del 

objeto 

contractual 

Perturba la 

ejecución del 

contrato de 

manera grave 

imposibilitando 

la consecución 

del objeto 

contractual 

Calificación 

Monetaria 

Los sobrecostos 

no representan 

más del uno por 

ciento (1%) del 

valor del 

contrato 

Los sobrecostos 

no representan 

más del cinco por 

ciento (5%) del 

valor del contrato 

Genera un 

impacto sobre el 

valor del 

contrato entre el 

cinco por ciento 

(5%) y el quince 

por ciento (15%) 

Incrementa el 

valor del 

contrato entre el 

quince por 

ciento (15%) y el 

treinta por 

ciento (30%) 

Impacto sobre el 

valor del 

contrato en más 

del treinta por 

ciento (30%) 

Categoría Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

Valoración 1 2 3 4 5 

 

 

CATEGORÍA DEL RIESGO 

VALORACIÓN DEL RIESGO CATEGORIA 

8, 9 Y 10 Riesgo Extremo 

6 Y 7 Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 

2, 3 Y 4 Riesgo bajo 

                                                                                 

 

GARANTIAS 
 

 CATEGORIA VALORACIÓN 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

 

Raro (Puede ocurrir excepcionalmente) 1 

Improbable (Puede ocurrir ocasionalmente) 2 

Posible (Puede ocurrir en cualquier momento futuro) 3 

Probable (Probablemente va a ocurrir) 4 

Casi Cierto (Ocurre en la mayoría de circunstancias) 5 
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ANÁLISIS DE RIESGOS 

En atención a lo consagrado en el Decreto No. 1082 de 2015, por las características del objeto, el plazo de En 
atención y la forma de pago, el CONTRATISTA adjudicatario se obliga a constituir a favor del MUNICIPIO DEL 
GUAMO-TOLIMA, una garantía que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, expedida por 
una Compañía de Seguros establecida legalmente en Colombia, debiendo incluir como riesgos amparados:  
 

Para amparar los perjuicios de naturaleza contractual derivados del incumplimiento del contrato, el 
MUNICIPIO exigirá al contratista como mecanismo de cobertura del riesgo, el otorgamiento de una Póliza de 
seguros que el CONTRATISTA deberá constituir a favor del MUNICIPIO, con el siguiente amparo: 
 

 GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación.  
 
Las características de las Garantías son las siguientes: 
 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto No.1082 de 

2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 

autónomo y (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
[Alcaldía del Guamo-Tolima] identificada con NIT 890.702.015-2 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en 

el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto No. 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor 

Asegurado 
Diez por ciento (10 %) del presupuesto oficial del Proceso de Contratación  

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

 Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de esta.  

 
Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá ampliar la vigencia 
de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución 
del respectivo Contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad de la oferta. 
Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar ni modificar 
los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la Garantía de seriedad de 
la oferta. 
 

 GARANTÍAS DEL CONTRATO 

 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 



 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL   
Código:  

FOR-GB-023 

Versión: 01 

 
ANÁLISIS DEL SECTOR  

MÍNIMA CUANTÍA 
 

Pág. 23 de 25 

Vigente desde:  
 2025/05/15 

 

 

 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

 GARANTIA RESPONSABILIDAD CIVIL Y EXTRACONTRACTUAL 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la Garantía de 
cumplimiento en original a la Entidad dentro de los [La Entidad deberá definir los días] días hábiles siguientes 
contados a partir de la firma del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características: 
 

Características Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto No.1082 

de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades 

Estatales, (ii) patrimonio autónomo o (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
[Alcaldía del Guamo-Tolima] identificada con NIT 890.702.015-2 

Amparos, 

vigencia y valores 

asegurados 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 

Contrato y el pago de las multas y 

la cláusula penal pecuniaria que 

se le impongan.  

Por el término de 

ejecución del 

Contrato y Seis (6) 

meses más. 

[Diez por ciento [(10%) 

del valor total del 

contrato de 

conformidad a lo 

dispuesto en el 

artículo 2.2.1.2.3.1.12. 

del Decreto 1082 de 

2015]   

De calidad y correcto 

funcionamiento de los bienes 

Por el término de 

ejecución del 

Contrato y Seis (6) 

meses más. 

Diez por ciento (10%) 

del valor total del 

contrato. 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones laborales del 

personal que el contratista haya 

de utilizar en el territorio nacional 

para la ejecución del Contrato.  

Plazo del Contrato y 

tres (3) años más. 

Cinco por ciento (5%) 

del valor total del 

contrato de 

conformidad a lo 

dispuesto en el 

artículo 2.2.1.2.3.1.13. 

del Decreto 1082 de 

2015]. 

Calidad del Servicio 

por los perjuicios derivados de la 

deficiente calidad del servicio 

prestado. 

Por el término de 

ejecución del 

Contrato y Seis (6) 

meses más. 

Diez por ciento (10%) 

del valor total del 

contrato. 

 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 
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ANÁLISIS DE RIESGOS 

 No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del Consorcio o la Unión Temporal. Cuando el Contratista sea una 
Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir la razón social, el NIT y el porcentaje 
de participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión temporal, 
Consorcio), la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de la misma.  

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

 Número y año del Contrato  

 Objeto del Contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del 
Contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, 
constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con las 

siguientes características: 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Municipio del Guamo identificada con NIT.890.702.015-2, y el Contratista 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

 Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  

Valor Doscientos salarios mínimos mensuales legales vigentes (200 SMLMV) 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y Municipio del guamo identificada con NIT. 890.702.015-2 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos 

u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad 

civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 

3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es  

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de 

cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término establecido 

para la garantía única de cumplimiento.  

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la 

pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 

 

APROBACIONES 

SOLICITANTE REVISÓ 

 

Firma:  ORIGINAL FIRMADO 

 

Firma: ORIGINAL FIRMADO 

 

Nombre del funcionario 

que realiza el análisis:  

EDUARDO BONILLA 

PRADA 

Nombre del funcionario 

que realiza la revisión 

jurídica:  

YEIMY LILIANA GUTIERREZ 

ARANDA  

Cargo:  
SECRETARIO DE BIENESTAR DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL  
Cargo:  

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE 

CONTRATACIÓN  

Fecha de Revisión  2025/10/20 Fecha de Revisión  2025/10/20 

 


